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Señor: 
GUERSON YOVANI PALIZA PINTO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-APURIMAC 
JR. APURIMAC 420 OFICINA MESA DE CONCERTACIÓN, APURIMAC-ABANCAY-ABANCAY 
 
Asunto                      : Remite Respuesta a Alertas de 26 casos reportados por su institución, 

mediante Oficio Nº 0034-2023-CTVC/APURIMAC y Oficio Nº 0035-2023-
CTVC/APURIMAC. 

 
Referencia :   a) Oficio Nº0034-2023-CTVC/APURIMAC (10MAY2023) 
                                           b) Oficio Nº0035-2023-CTVC/APURIMAC (10MAY2023) 
                                           c) RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo a nombre de la Jefatura de la Unidad Territorial 
Apurímac del PNAE Qali Warma y por intermedio de la presente remitir respuesta documentada a las 
alertas reportadas por su institución de los casos indicados en los documentos de la referencia a), b): 
  

OFICIO Nº 0034-2023-CTVC/APURIMAC:  
- CASO N° 0051-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0052-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0053-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0054-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0055-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0056-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0057-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0058-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0059-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0060-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0061-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0062-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0063-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0064-2023-CTVC/APU 
 
OFICIO Nº 0035-2023-CTVC/APURIMAC:  
- CASO N° 0065-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0066-2023-CTVC/APU  
- CASO N° 0067-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0068-2023-CTVC/APU  
- CASO N° 0069-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0070-2023-CTVC/APU  
- CASO N° 0071-2023-CTVC/APU  - CASO N° 0072-2023-CTVC/APU  
- CASO N° 0073-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0074-2023-CTVC/APU  
- CASO N° 0075-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0076-2023-CTVC/APU  

 
Al respecto la Unidad territorial Apurímac, a mi cargo, remite los documentos sustento (informes 
presentados por los Monitores de Gestión local) según casos reportados por la CTVC, los cuales se 
detallan en el cuadro 01 y 02, adjunto al presente. Es necesario indicar que los documentos de 
sustento, refieren cada una de las situaciones y acciones tomadas de los casos reportados producto 
de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el Comité local de transparencia y vigilancia 
ciudadana; en ese entender se cumple con informar el resultado de la supervisión y levantamiento de 
las observaciones realizadas en las Instituciones Educativas de la jurisdicción del departamento de 
Apurímac. 
 
Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
JOSE GABRIEL ORTEGA ORELLANA 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1023 1157 4364

OFICIO N°   D000143-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR

Abancay, 12 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ORTEGA
ORELLANA Jose Gabriel FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Apurimac
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.06.2023 09:18:38 -05:00
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Cuadro 01: Informes de acciones realizadas de los casos reportados por el CTVC mediante Oficio 
Nº0034-2023-CTVC/APURIMAC 

 
N° CASO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL (*) 

CASO N° 0051-2023-CTVC/APU INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-ALF 
CASO N° 0052-2023-CTVC/APU INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-KTQ 
CASO N° 0053-2023-CTVC/APU INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-ALF 
CASO N° 0054-2023-CTVC/APU INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-ESH 
CASO N° 0055-2023-CTVC/APU INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-ESH 
CASO N° 0056-2023-CTVC/APU CARTA N° 023-2023-FLLH 
CASO N° 0057-2023-CTVC/APU INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-EAG 
CASO N° 0058-2023-CTVC/APU INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-EAG 
CASO N° 0059-2023-CTVC/APU INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR 
CASO N° 0060-2023-CTVC/APU INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MAD 
CASO N° 0061-2023-CTVC/APU INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR 
CASO N° 0062-2023-CTVC/APU  CARTA Nº 019-2023-JCAB/OS 
CASO N° 0063-2023-CTVC/APU INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-CCV 
CASO N° 0064-2023-CTVC/APU CARTA N° 024-2023-FLLH 

(*) Informes adjuntos al presente documento. 
 
Cuadro 02: Informes de acciones realizadas de los casos reportados por el CTVC mediante Oficio 

Nº0035-2023-CTVC/APURIMAC 
 

N° CASO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL (*) 
CASO N° 0065-2023-CTVC/APU INFORME N° D000065-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MLC 
CASO N° 0066-2023-CTVC/APU INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR 
CASO N° 0067-2023-CTVC/APU INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR 
CASO N° 0068-2023-CTVC/APU INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MAD 
CASO N° 0069-2023-CTVC/APU INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-EAG 
CASO N° 0070-2023-CTVC/APU INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR 
CASO N° 0071-2023-CTVC/APU INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR 
CASO N° 0072-2023-CTVC/APU INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-CCV 
CASO N° 0073-2023-CTVC/APU INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-RCL 
CASO N° 0074-2023-CTVC/APU INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-RCL 
CASO N° 0075-2023-CTVC/APU INFORME N° D000037-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MQV 
CASO N° 0076-2023-CTVC/APU INFORME N° D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MQV 

(*) Informes adjuntos al presente documento. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1023 1157 4364
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) Correo institucional de la  CTT (e) de fecha 12.05.2023 
  b) OFICIO Nº0035-2023-CTVC/APURIMAC 
   
 
Fecha Elaboración: Abancay, 27 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia b), a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitada en la IE N° 54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
CM 0283473, respecto al CASO N°0067-2023-CTVC/APU con 04 puntos criticos.  
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. El día 12 de mayo de 2023, la Coordinadora Técnico Territorial (encargada) de la 

UT Apurímac Nelly Elizabeth Saldívar Quispe mediante correo electrónico con 
Asunto: “ALERTAS REPORTADAS POR CTVC - OFICIO N°0034-2023-CTVC-
APURIMAC y OFICIO N°0035-2023-CTVC-APURIMAC” dio a conocer 06 caso de 
alerta del ámbito de las IIEE asignadas a la ruta R17.(CASO N° 0059-2023-
CTVC/APU (01 PC), CASO N° 0061-2023-CTVC/APU (03 PC), CASO N° 0066-
2023-CTVC/APU (01 PC), CASO N° 0067-2023-CTVC/APU (04 PC), CASO N° 
0070-2023-CTVC/APU (02 PC), CASO N° 0071-2023-CTVC/APU (03 PC) para su 
respectiva atención dentro de la provincia de Chincheros. 

 
1.2.  En fecha 04 de mayo del 2023, mediante Oficio Nº0035-2023-CTVC/APURIMAC 

emitido por el Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana (CTVC) de la SEDE Regional Apurímac se hace de conocimiento de 
casos de alerta que involucra a la IE Nº 54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, 
dando a conocer un (01) caso de alerta para su verificación y comunicación del 
resultado al CTVC de los casos que a continuación se detalla:  

 
 CASO N°0067-2023-CTVC/APU con fecha de ocurrencia 30/03/2023 y con 

cuatro (04) puntos críticos. 
 

1.3. En fecha 28.03.2023, mediante OFICIO MÚLTIPLE N°D000011-2023-
MIDIS/PNAEQW-UTAPUR, la UT Apurímac comunica a la UGEL Chincheros y a la 
DREA, sobre “Procedimiento para la actualización del listado de instituciones 
educativas públicas atendidas por el PNAE Qali Warma” - RDE N° D000461-2022-
MIDIS/PNAEQW. 
 

1.4. En fecha 08.02.2023, mediante OFICIO MÚLTIPLE N°D000004-2023-
MIDIS/PNAEQW-UTAPUR, la UT Apurímac comunica a la UGEL Chincheros y a la 
DREA, sobre el proceso de actualización del listado de instituciones educativas 
correspondiente al Listado de IIEE 2023 – RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO 
N°0067-2023-CTVC/APU, suscitada en la IE N° 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, situada en el Distrito de 
Chincheros, Provincia de Chincheros, Departamento de Apurímac.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0257 2828 6796

Firmado digitalmente por
SALDIVAR QUISPE Nelly Elizabeth
FAU 20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.05.2023 22:15:35 -05:00

INFORME N°   D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR

Abancay, 31 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por MERMA RIO
Braulio Franklin FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.05.2023 18:21:46 -05:00
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1.5. En fecha 29.11.2022, mediante OFICIO MÚLTIPLE N°D000055-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTAPUR, la UT Apurímac comunica y solicita a la UGEL 
Chincheros y a la DREA, realizar acciones de acuerdo a su competencia, respecto 
a la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas por el PNAE 
QALI WARMA en el periodo 2023. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma 

Técnica para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” - Versión N° 01, donde se establece disposiciones para el 
fortalecimiento de capacidades por parte de los equipos técnicos del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario, contribuyendo al logro de los objetivos del 
programa, a través de la aplicación de lo dispuesto en la presente norma técnica. 
 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, Versión N° 01, donde se establece disposiciones 
para la prestación del servicio alimentario por parte de los actores vinculados a las 
IIEE atendidas por el PNAEQW, contribuyendo al logro de los objetivos del 
Programa, a través de la aplicación de lo dispuesto en la presente norma. 
 

2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 
“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, Versión N° 04, donde 
se establece disposiciones a seguir para la promoción de la participación y veeduría 
de actores sociales en la etapa de selección de proveedoras/es del Proceso de 
Compras y las etapas de la prestación del servicio alimentario a las/los usuarias/os 
de las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, así como para la atención de alertas por las 
unidades territoriales del Programa. 

 
2.4. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” - Versión N° 04, donde se establece la descripción de los 
siguientes procedimientos:  

 
a. Actualización del listado de instituciones educativas.  
b. Agrupamiento de instituciones educativas en ítems.  
c. Determinación del periodo de atención por entrega para la prestación del 

servicio alimentario. 
 

2.5. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, Norma Técnica denominada 
“Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y 
Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica, donde se establece 
disposiciones que coadyuven a asegurar que las niñas, niños y adolescentes de las 
instituciones educativas públicas y programas no escolarizados públicos, en tanto 
sean usuarios del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, reciban 
un servicio alimentario de conformidad con la normativa vigente. 

 
III. OBJETO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0257 2828 6796
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3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N°0067-

2023-CTVC/APU, de la IE N° 54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN CM 
0283473 y proceder a su resolución.  

 
IV. ANÁLISIS 

 
4.1. En fecha 04.05.2023, mediante OFICIO N°0035-2023-CTVC/APURIMAC, el CTVC, 

comunica sobre caso de alerta identificado en la IE N° 154195 NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN CM 0283473, con cuatro (04) puntos críticos. 
 

 NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE.  

 
 PERSONA QUE PREPARA LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA. 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. 

 
4.2. Respecto al punto crítico 1, se da a conocer las acciones realizadas antes del 

reporte de la alerta CASO N°0067-2023-CTVC/APU, según se detalla a 
continuacion:  
 

- En fecha 17.04.2023, mediante INFORME N° D000013-2023-
MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-BMR, se comunica sobre la VALIDACION de la 
verificación y actualización del número de usuarios en el módulo 
“Actualización de IIEE”, del cual se adjunta el reporte Excel extraído del 
SIGO correspondiente a la ruta R17; en dicho reporte, se verifica la 
actualización a 230 usuarios en la IE N° 54195 NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN CM 0283473. 
 

4.3. Respecto al punto crítico 1, se da a conocer las acciones realizadas para la atención 
de la alerta CASO N°0067-2023-CTVC/APU, según se detalla a continuación:  

 
- En fecha 22.05.2023, se realizó la visita a la IE N° 54195 NUESTRA 

SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, con la finalidad de dar atención a la 
alerta reportada por el CTVC mediante OFICIO N°0035-2023-
CTVC/APURIMAC, donde la presidenta del CAE Maricela Jauregui de Valer 
indica que los datos observados en el punto critico 1 no le corresponden a 
su IE. sin embargo se brindo asistencia técnica al CAE sobre el proceso de 
actualización de usuarios según la RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW. La presidenta del CAE informa que cuenta con un total 
de 230 alumnos matriculados en la IE, lo cual coincide con la cantidad 
reportada en el módulo “Actualización IIEE” del SIGO, los cuales se 
comunican para los procedimientos de actualización de usuarios del 
PNAEQW. 
 

- La presidenta del CAE se compromete a mantener actualizado la base de 
datos del SIAGIE  durante todo el periodo escolar 2023, conforme se verifica 
en el ACTA DE CONSTATACIÓN de fecha 22.05.2023. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0257 2828 6796
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4.4. Respecto al punto crítico 2, se da a conocer las acciones realizadas antes del 
reporte de la alerta CASO N°0061-2023-CTVC/APU, según se detalla a 
continuacion:  

- En la visita realizada a la IE N° 54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
CM 0283473, con la finalidad de dar atención a la alerta reportada por el 
CTVC mediante OFICIO N°0035-2023-CTVC/APURIMAC la presidenta del 
CAE Maricela Jauregui de Valer indica que la persona entrevistada, 
representante del CAE Prof. Juan Raul Cordova Flores, no es docente de la IE. 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473 sin embargo se dan las 
acciones correspondientes. 

 
 Acciones realizadas previo a la comunicación de la alerta en IE N° 

54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN. 
 
- Mediante Memorando Múltiple N°D000053-2023-MIDIS/PNAEQW-UOP, de 

fecha 09.03.2023, la Unidad de Organización y Prestaciones – UOP del 
PNAEQW, comunica las “Orientaciones metodológicas para la ejecución 
del fortalecimiento de capacidades a los integrantes del CAE, familias y 
actores sociales”, siendo estas pautas necesarias para brindar la asistencia 
técnica a los actores involucrados en la prestación del servicio alimentario. 

 
- En ese sentido, se organiza las siguientes acciones para el fortalecimiento 

de capacidades a los integrantes del CAE, familias y actores sociales; para 
su consideración en la prestación del servicio alimentario. 

 
 Asistencia Técnica posterior a supervisión de la IE Nº 54195 NUESTRA 

SEÑORA DEL CARMEN. 
En fecha 20.03.2022, se realizó la supervisión del servicio alimentario tipo 
2 preparación y consumo de los alimentos dentro de la IE. donde se brindó 
asistencia técnica al presidente del CAE Prof. Maricela Jauregui de Valer  y 
al secretario del CAE Sr. Darío Adúnate Pacheco de la IE 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN por la MODALIDAD DE CAPACITACIÓN 
CENTRALIZADA. Se capacitó en temas: Comité de alimentación Escolar: 
Responsabilidades y funciones, etapas de la prestación del servicio 
alimentario en la IE (Recepción, almacenamiento, preparación, servido, 
distribución, consumo y manejo de residuos sólidos), alimentación 
saludable escolar por niveles educativos, buenas prácticas de manipulación 
e higiene de alimentos en la IE y hogar, productos que conforman las 
combinaciones, importancia nutricional y formas de preparación, 
combinación de alimentos, dosificación en la preparación y servido de 
alimentos, programación del menú escolar, modelo de cogestión, buenas 
prácticas de almacenamiento, promoción de la adopción de prácticas 
saludable en alimentación escolar, actualización de usuarios y manejo de 
residuos sólidos en la IE y hogar. (Anexo 02: Lista de asistencia a 
Capacitación/sensibilización centralizada de la IE 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN – fecha 20.03.2023) 

 
 Capacitación y sesión demostrativa “I Jornada de fortalecimiento de 

capacidades dirigido a los integrantes del CAE 2023” 
En fecha 09.05.2023, se llevó a cabo “I jornada de fortalecimiento de 
capacidades dirigido a los integrantes del CAE 2023” convocado por el 
PNAEQW, con la participación de CAEs de instituciones educativas del 
distrito de Chincheros organizado por el PNAEQW UT- AURIMAC. 

 
Donde se contó con la presencia de la Presidenta del CAE Prof. Maricela 
Jauregui de Valer y la vocal 3 Sra. Delia Zamora Carbajal de la IE 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, donde se les brindó capacitación en 
temas: modelo de cogestión, Comité de alimentación Escolar: 
Responsabilidades y funciones, etapas de la prestación del servicio 
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alimentario en la IE (Recepción, almacenamiento, preparación, servido, 
distribución, consumo y manejo de residuos sólidos) , buenas prácticas de 
manipulación e higiene de alimentos en la IE, productos que conforman las 
combinaciones, importancia nutricional y formas de preparación, 
combinación de alimentos, dosificación en la preparación y servido de 
alimentos, programación del menú escolar, buenas prácticas de 
almacenamiento, promoción de la adopción de prácticas saludable en 
alimentación escolar, actualización de usuarios, Vales FISE, formatos 
Kardex y anexo N°09: correcto llenado. Asimismo, se llevó a cabo sesiones 
demostrativas con productos que entrega el PNAEQW. (Anexo Nº 03: 
Control de asistencia de I Jornada de fortalecimiento de capacidades dirigido 
a los integrantes del CAE 2023 – fecha 09.05.2023) 

 
 Otras acciones realizadas 

En fecha 28.02.2023, durante el periodo de entrega de productos por parte 
del proveedor a IE correspondientes a la primera dotación a través mensaje 
de WhatsApp al grupo “QALI WARMA 2022 CHINCHEROS” se dio a 
conocer a los 59 presidentes de CAEs que lo conforman de las IIEE del 
ámbito del distrito de Chincheros de la ruta R17 y dentro de ello la directora 
de la IE 54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, Prof. MARICELA 
JAUREGUI DE VALER, sobre las acciones para garantizar la adecuada 
recepción de alimentos en la IE (Anexo Nº 01: Captura de pantalla mensaje 
WhatsApp). 

 
 Acciones realizadas para la atención de la alerta en la IE 54195 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN. 
En atención a la alerta reportada por la CTVC, en fecha 22.05.2023, se 
realizó la visita a la Institución Educativa N°54195 NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN donde se brindó capacitación centralizada al presidente y 
secretario de CAE en temas:  

 
 Recepción de alimentos que forma parte de las etapas de la prestación del 

servicio alimentario en la IE de acuerdo a la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE.  

 
Además, en Responsabilidades y funciones del Comité de alimentación 
Escolar etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE, 
alimentación saludable escolar por niveles educativos, buenas prácticas de 
manipulación e higiene de alimentos en la IE y hogar, productos que 
conforman las combinaciones, importancia nutricional y forman de 
preparación, combinación de alimentos, dosificación en la preparación y 
servido de alimentos, programación del menú escolar, modelo de cogestión, 
buenas prácticas de almacenamiento, promoción de la adopción de 
prácticas saludable en alimentación escolar, actualización de usuarios y 
manejo de residuos sólidos en la IE y hogar, el cual consta en el Anexo 05: 
Acta de Constatación de la Institución Educativa 54195 NUESTRA 
SEÑORA DELCARMEN (Anexo 04: Acta de Constatación de la IE 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN – fecha 22.05.2023) y el formato de 
Lista de Asistencia a capacitación y/o sensibilización personalizada. (Anexo 
05: Lista de asistencia a Capacitación/sensibilización personalizada de la IE 
54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN – fecha 22.05.2023) 

 
Asimismo, el presidente y el secretario de CAE se compromete a realizar la 
réplica de los temas capacitados a los demás integrantes del CAE de la 
Institución Educativa y El CAE se compromete a cumplir con la recepción 
de alimentos de acuerdo a la capacitación brindada de acuerdo a la 
Resolución Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 
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Cabe precisar que la “Norma técnica para el fortalecimiento de capacidades 
a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma”, detalla las 
actividades de fortalecimiento de capacidades a realizarse en el presente 
año, dentro de las cuales se contempla la capacitación a los integrantes del 
CAE. 

 
4.4.1. Con relación a las estrategias 
Se establecen tres estrategias: capacitación, sensibilización y asistencia técnica, las cuales 
se complementan entre sí durante su implementación, de acuerdo con las siguientes 
definiciones: 
 
4.4.1.1. Capacitación 
Es la actividad de enseñanza – aprendizaje destinado a cerrar brechas o desarrollar 
competencias, que incluye metodologías para el tratamiento de contenidos, el uso de 
materiales educativos (físicos y/o digitales) y otros recursos educativos destinados al 
fortalecimiento de capacidades y la mejora del desempeño de los equipos técnicos y los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario. 
 
4.4.1.3. Asistencia técnica 
Es la actividad de asesoría y/o acompañamiento para la transferencia de conocimientos, 
prácticas o tecnologías destinadas a fortalecer las capacidades del equipo técnico y de los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, la cual permite contribuir a la 
mejora del desempeño en la gestión y el logro de los resultados. La asistencia técnica se 
desarrolla de forma presencial y no presencial, a través de los diferentes tipos, medios y 
herramientas. 
(…) 
Capacitación personalizada/centralizada  
Es un espacio de enseñanza - aprendizaje que se ejecuta a través de una sesión presencial 
que congrega a uno o más integrantes del CAE de una IE, programado previamente y/o 
reunidos con la/el MGL antes o posterior a la visita de supervisión presencial al servicio 
alimentario en la IE.  
 
- Capacitación personalizada: facilitador y un integrante del CAE.  
- Capacitación centralizada: facilitador y dos o más integrantes del CAE. 

 
En ese sentido, las estrategias aplicadas en asistencia técnica y 
capacitación a integrantes del CAE de la IE  54195 NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN, se han realizado en el marco de la normativa establecida 
por el PNAEQW. 

 
Por lo detallado en los párrafos anteriores, se precisa que la IE N°54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, recibió asistencia técnica por parte de 
la MGL Braulio Franklin Merma Rio, bajo las modalidades de capacitación 
centralizada y personalizada de acuerdo a La Norma técnica para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del programa nacional de alimentación escolar Qali 
Warma”, el cual fue brindando para garantizar la adecuada prestación del 

servicio alimentario en la IE. 

4.5. Respecto al punto crítico 3, se da a conocer las acciones realizadas antes del 
reporte de la alerta CASO N°0067-2023-CTVC/APU, según se detalla a 
continuacion:  
 

En fecha 22.05.2023, se brinda la asistencia técnica a las personas que 
preparan los alimentos según la RDE Nº D 000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE, durante la visita también se pudo constatar que el personal que 
prepara los alimentos cuenta con indumentaria limpia y completa (mandil, 
mascarilla y cubre cabello). 
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Respecto al punto crítico 3 el CAE se compromete a hacer cumplir que el 
personal que prepara los alimentos utilice la indumentaria limpia y 
completa, además de que cumplan con las buenas prácticas de 
manipulación, higiene y preparación balanceada. 

 
4.6. Respecto al punto crítico 4, se da a conocer las acciones realizadas antes del 

reporte de la alerta CASO N°0067-2023-CTVC/APU, según se detalla a 
continuacion:  
 

En fecha 22.05.2023, se realizó la visita a la IE N° 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, con la finalidad de dar atención a 
la alerta reportada por el CTVC mediante OFICIO N°0035-2023-
CTVC/APURIMAC, en ese sentido, se brindó sensibilización centralizada a 
las personas que preparan los alimentos (Juana Rosa Cordova y Lourdes 
Saccaco Pillaca) en temas de Buenas prácticas de manipulación de 
alimentos, buenas prácticas de Higiene, preparación balanceada de 
alimentos, alimentación saludable por nivel educativo, alimentación 
variada, consumo de alimentos de origen animal y otros, tal como se 
muestra en el ANEXO Nº 06: Lista de asistencia a 
Capacitación/sensibilización personalizada de la IE 54195 NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN – fecha 22.05.2023. 
fortaleciendo sus capacidades y dando cumplimiento a las combinaciones 
y dosificaciones según la RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. La 
presidenta del CAE informa que cuentan con la indumentaria completa, el 
cual se evidencia durante la vista. 
 
En la Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 

IMAGEN N°01: fotografía durante la preparación de alimentos en la IE Nº 
54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN en fecha 22.05.2023. 
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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (RDE N° 
D000187-2023, se establece disposiciones para la prestación del servicio 
alimentario por parte de los actores vinculados a las IIEE atendidas por el 
PNAEQW, donde en el item 5, acápite 5.1.2.3 señala: 

 
“Es la etapa que comprende la preparación de los alimentos de acuerdo con la 
combinación, dosificación y cantidad de raciones programadas y establecidas 
por el PNAEQW. Dicha actividad está a cargo de las/los integrantes de los CAE 
o de las personas a quienes designen, las mismas que en todo momento 
deben aplicar las BPM y BPH, a fin de minimizar los riesgos de contaminación 
cruzada de alimentos que puedan afectar la salud de las/los usuarias/os. 
Asimismo, deben contar con buen estado de salud (no evidenciar signos o 
síntomas de enfermedades respiratorias, digestivas, heridas abiertas u otras 
que generen riesgo de contaminación durante la preparación de los alimentos), 
manteniendo la higiene personal (tener las uñas cortas, limpias, sin esmalte, 
con manos libres y adornos personales como joyas, relojes u otros) y la 
indumentaria correspondiente” 

 
En ese sentido, de acuerdo al seguimiento realizado, la IE 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, se hace de conocimiento que la 
preparación de los alimentos, se realiza cumpliendo con las combinaciones, 
dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar de acuerdo con el 
número de las/los usuarias/os asistentes en la IE. 
 
Al respecto, en fecha 07.03.2023, se envía a la presidente del CAE las  
combinaciones y dosificaciones a usar para la distribución de productos, 
correspondiente a la primera entrega. 
 
 
 
 
 

 
 

 
V. CONCLUSIONES  

 
 

5.1. El caso reportado por la CTVC (punto crítico 1) de la IE N° 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, está relacionado con el proceso de 

IMAGEN N°02: Captura de pantalla del envío de las combinaciones y 
dosificaciones, correspondiente a la 1ra entrega. 
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actualización de usuarios del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, en el marco de lo establecido en el protocolo de la RDE N°D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
La presidenta del CAE informa que cuenta con un total de 230 alumnos matriculados 
en la IE, lo cual coincide con la cantidad reportada en el módulo “Actualización IIEE” 
del SIGO, los cuales se comunican para los procedimientos de actualización de 
usuarios del PNAEQW por lo que el punto critico 1 queda resuelto. 
 

5.2. El caso reportado por la CTVC (punto crítico 2) de la IE N° 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, está relacionado con el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el marco de lo 
establecido en la RDE D000259-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
El personal de la UT Apurímac ha brindado asistencia técnica oportuna y 
capacitación continua al presidente y secretario del CAE de la IE N° 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, con el propósito de fortalecer sus capacidades 
para su aplicación en la prestación del servicio alimentario.  

 
5.3. El caso reportado por la CTVC (punto crítico 3) de la IE N° 54195 NUESTRA 

SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, La presidenta del CAE hace cumplir con el 
uso de la indumentaria completa (Mandil, mascarilla y cubre cabello) al personal 
que prepara los alimentos, lo que se evidencio al momento de la visita, por lo que 
quedaría resuelto el punto crítico.  
 

5.4. El caso reportado por la CTVC (punto crítico 4) de la IE N° 54195 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN CM 0283473, está relacionado con el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el marco de lo 
establecido en la RDE D000259-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
El personal de la UT Apurímac ha brindado asistencia técnica oportuna y 
capacitación continua a las personas que preparan los alimentos donde la 
presidente y el secretario del CAE de la IE N° 54195 NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN, hacen cumplir con todo lo establecido según las capacitaciones 
brindadas. Por lo que el punto crítico estaría resuelto.  
 

5.5. El CAE adoptó acciones y compromisos para la mejora continua de la gestión del 
servicio alimentario, a fin de mejorar la prestación del servicio alimentario en 
bienestar de las/los usuarias/os. 

 
5.6. Se cuenta con los documentos originales los cuales serán entregados a la UT – 

Apurímac para su custodia, en el momento que se requiera. 
 

5.7. Se brindo asistencia técnica  en BPA, BPM y cumplimiento de los cronogramas de 
atención por entrega en todas  las instituciones Educativas visitadas. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
6.1. Se recomienda derivar el presente informe a la CTT (e) de la UT – Apurímac en 

atención al CASO N°0067-2023-CTVC/APU. 
 
Al presente informe de adjunta: 
 
ANEXO Nº 01: Captura de pantalla mensaje WhatsApp. 
ANEXO Nº 02: Lista de asistencia a Capacitación/sensibilización centralizada de la IE 120 MI 
MUNDO MAGICO – fecha 11.04.2023. 
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ANEXO Nº 03: Control de asistencia de I Jornada de fortalecimiento de capacidades dirigido a 
los integrantes del CAE 2023 – fecha 09.05.2023. 
ANEXO Nº 04: Acta de Constatación de la IE 120 MI MUNDO MAGICO – fecha 19.05.2023. 
ANEXO Nº 05: Lista de asistencia a Capacitación/sensibilización personalizada de la IE 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN – fecha 22.05.2023 (CAPACITACION) 
ANEXO Nº 06: Lista de asistencia a Capacitación/sensibilización personalizada de la IE 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN – fecha 22.05.2023 (SENSIBILIZACION) 
ANEXO Nº 07: Acta de la supervisión de la prestación del servicio alimentario de fecha 
20.03.2023. 
 
 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y demás fines 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
BRAULIO FRANKLIN MERMA RIO 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
 
 
 
BMR 
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ANEXO Nº 02: Lista de asistencia a Capacitación/sensibilización centralizada de la IE 54195 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN – fecha 20.03.2023. 
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ANEXO Nº 03: Control de asistencia de I Jornada de fortalecimiento de capacidades dirigido a 
los integrantes del CAE 2023 – fecha 09.05.2023. 
 

 
 
ANEXO Nº 04: Acta de Constatación de la IE 54195 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN – 
fecha 22.05.2023. 
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ANEXO Nº 07: Acta de la supervisión de la prestación del servicio alimentario de fecha 
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